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NOTARIA TRIGESIMACUARTA 

Br. Alftongo di Bonato Salbador 
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..TERCERA........COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de: .... CESTON...DE... PARTICIPACIONES 

Otorgada por: LA SEÑORA-LEGENCIADA-DEYSI-MONICA MANOSALVAS”Y" 

POSO 

  

A favor de:SEÑORA...LICENCIADA..SONIA..MARGOTH..ORTEGA..ANDINO «ooo 

  

El: 8...DE..ABRIL..DEL..2004 
DI 

Parroquia:   

Avalúo   Cuantía: ....USDS$...1.00 o
 

O
 

, 

Quito, a 1.2...DE...ABR-I1,.D     
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Edificio Previsora Norte 

Río de Janeiro 130 y Av. 10 de Agosto - Of. 510 Telf.: 235 - 235 
Quito - Ecuador 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

LA SEÑORA LICENCIADA DEYSI MONICA 

MANOSALVAS Y ESPOSO 

A FAVORDELA 

SEÑORA LICENCIADA SONIA MARGOTH 

| ORTEGA ANDINO 
POR USD$ 100,00 

AVIN 

DI 3COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Ouito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día, jueves, ocho de abril del año dos mil 

cuatro, ante nu, doctor Alfonso di Donato Salvador, 

Notario Trigésimocuarto de este Cantón, comparecen 

los cónyuges señores: LICENCIADA  DEYSI 

MONICA MANOSALVAS SANDOVAL Y RICARDO 

ARMAS DE LA EASTIDA, por sus propios y 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTÓN 
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sonales derechos y por los que representan en la 

2 oso ciedad conyugal por ellos formada, además dando 

3 su expreso consentimiento para la celebración del 

4 presente contrato, como cedentes; y, LICENCIADA 

SONIA MARGOTH ORTEGA ANDINO, casada, 

6 también por sus propios y personales derechos, como 

7  cesionaria; mayores de edad, de nacionalidad 

£ ecuatoriana, vecinos de este lugar, y hábiles para 

2 contratar y obligar se, a quienes de conocerles, doy te, 

10 y dicen: que elevan a escritura pública la núunuta que 

ll me entregan cuyo tenor es éste: “SEÑOR 

12. NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas, 
LO
 

13  dígnese incorporar una de Cesión de Participaciones, 

14 contenida en las siguiente cláusulas PRIMERA.- 

15. COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

16 suscripción de esta Escritura Pública, por una parte, 

17 por sus propios y personales derechos, la Licenciada 

1í2 DEYSI MONICA MANOSALVAS SANDOVAL, de 

19 estado civil casada, parte a la que en adelante le 

20 denominaremos como "LA CEDENTE"; y, por otra 

21 parte, la Licenciada SONIA MARGOTH ORTEGA 

2. ANDINO, de estado civil casada; parte a la que le 

23 denominaremos como "LA CESIONA RIA" - 

214 — Comparece también el señor Ricardo Armas de la 

25 Bastida, cónyuge de la licenciada Deysi Mónica 

26 Manosalvas Sandoval, para dos efectos que se 

27 indicarán más adelante.- Los suscriptores de este 

un
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pu
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fr
an

: 

Lo
 23 -— instrumento son ecuatorianos, domiciliado: 
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Ar 

ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente 

capaces, quienes libre y voluntariamente convienen 

en celebrar, como en efecto lo hacen la presente 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. UNO.- La COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD PRIVADA Y A PERSONAS 

"MORESEG" COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó 
con un capital de diez múllones de sucres, por 

Escritura Pública otorgada el doce de enero del año 

dos mil, ante el Notario Séptimo del Cantón 

Riobamba e inscrita en el Registro Mercantil de 

Riobamba, el quince de marzo del mismo año, bajo el 

número mil trescientos veinte y seis (1326).- DOS.- La 

cedente, Licenciada Deysi Mónica Manosalvas 

Sandoval es propietaria de DOS MIL QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES, de un mil sucres equivalente a 

cuatro centavos de dólar cada una, que las adquirió 

mediante Escritura de cesión y traspaso de 

participaciones, según Escritura Pública otorgada el 

nueve de junio del año dos rrul tres, ante el Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Quito e inscrita, en el 

Registro Mercantil de Riobamba, el veintiséis de 

agosto del dos mil tres con el número cinco mil ciento 

ocho y Escrituras aclaratorias otorgadas ante el 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, del ocho 

de septiembre y seis de noviembre del dos mil tres e 

inscritas en el Registro Mercantil de Riobamba en su 

orden, el veintiséis de septiembre y veintidós de 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTÓN 
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del mismo año dos mul tres, 

stualmente el capital social equivale a cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América.- TRES.- La 

Junta General de Socios de la Compañía de Seguridad 

Privada y a Personas “Moreseg” Compañía Limitada, 

legalmente reunida el veintitrés de enero del año dos 

mil cuatro, resolvió por unanimidad, autorizar a la 

Licenciada Deysi Mónica Manosalvas Sandoval, para 

que ceda las participaciones que posee en la 

Compañía de la referencia cesión que la realizará a 

favor de la licenciada Soria Margoth Ortega Andino, 

en los términos que se indicarán más adelante.- Se 

incorpora como documento habilitante el certificado 

contenido por el Representante Legal de la Compañía 

“Moreseg" compañía Limitada que acredita que la 

cesión de participaciones fue autorizada por el ciento 

por ciento del capit tal social, autorización que se 

obtuvo en la inencionada Junta General Universal de 

Socios, celebrada el veintitrés de enero del año dos 

mil cuatro.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes, se 

efectúa la CESION DE PARTICIPACIONES de la 

Compañía de Seguridad Privada y a Personas 

“Moreseg" Compañía Limitada, en los siguientes 

términos:- la Licenciada Deysi Mónica Manosalvas 

Sandoval, cede y transfiere a perpetuidad el dominio 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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de sus dos mil quinientas participaciones:- cesión y 

transferencia de dominio que la efectúa a favor de la 

licenciada Sonia Margoth Ortega Andino. La 

Cedente manifiesta que la cesión la realiza con todos 

los derechos inherentes a cada participación y sin 

reservarse nada para si.- Las participaciones cedidas 

tienen el valor nominal de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América cada una.- 

Perfeccionada la cesión de participaciones, el capital 

social de la Compañía de Seguridad Privada y a 

Personas Moreseg Compañía Limitada queda 

integrado de la siguiente manera:- -------=-=-=-=-==-=-- 
SOCIOS CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 

YPAGADO (DOLARES) — VALORNOMINAL 

USD. 004 C/U 

SONIA MARGOTH 

ORTEGÁ ANDINO 299.90 7.499 

RAFAEL BENJAMIN 

ENFIÍQUEZS CARDENAS 99.96 2.499 

MARIA INES 

, FRAY ROSERO 0.08 2 

TOTAL 400.00 10.000 

CUARTA AUTORIZACIÓN.- El señor Ricardo 

Armas de la Bastida, cónyuge de la licenciada Deysi 

Mónica Manosalvas Sandoval, autoriza a su cónyuge 

Deysi Mónica Manosalvas Sandoval, para que 

efectúen la Cesión de Participaciones en los términos 

que constan en el presente instrumento.- QUINTA — 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CAÁNTON 
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Andino, declara que acepta la Cesión y Transferencia 

de dominio de las participaciones de la Compañía de 

Seguridad Privada y a Personas Moreseg Compañía 

Lirnitada, realizada en los términos que se detallan en 

las cláusulas anteriores por así convenir a sus 

legítimos intereses.- SEXTA.- CUANTIA.- La cuantía 

de esta Escritura equivale a cien dólares de los 

Estados Unidos de América SÉPTIMA.- PETICIÓN 
AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase señor Notario, 

anteponer y agregar las demás formalidades de estilo, 

para la plena validez de este instrumento.- f) Doctor 

Alfonso Ruales Pabón.- Matricula Profesional número 

dos mil treinta y cinco- Colegio de Abogados de 

Quito”.- — (Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican en todas sus partes).- 58 

cumplieron los preceptos legales del caso; y leida que 

fue esta escritura integramente a los otorgantes por 

mi, el Notario, aquellos se ratifican en todo lo 

expuesto, y firman conmigo en unidad de acto, de 

tado lo cual doy fe.- 

DEYSI MONICA MANOSALVAS SANDOVAL 

CA 190682I4S-6 LOS O- 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTÓN
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ARMAS DELA BASTIDA 
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SONIA MARGOTH ORTEGA ANDINO 
3 CL 040060186 -O 

EL NOTARIO, F) DR. A. di DONATO 6$.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES :-------====-=-- 
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¡ REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

A ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

TR 
Vos 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS mofa de 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. A a ea 

¡eu bOMERO CeDULA q 
arar ben, tro MANOBALVAS SANDOVAL ÚEYSI Monica ao, bu s0n,s EARELLIDOS Y NOMBRES a 

PICHINCHA Su 

Mora, 
Ñ            

  

rr 

EN 
'OTARÍA TRIGESIMACUARTA DE QUITO 

APLI 'ACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

ta fotutopla que ANTECEDE está conforme con 

al origina, que me fue presentado /. y 

em US TIT olas: ds ¿Les Lo. -- 

Quito a Adi ala lcUL nor 

Y 
Dr. Alfongo di DoJfuo Salvador 

otatio Tr. A reenarto 
Cautón Efualo 

  

   
     

    

        

 



p 

| 
i 

  

A A A A e 

ECUATORIANA eres V434AVEZAZ il 
HURGANO CC DETSTRONICA MANOSALVAS 5 | 
E 

TA q __A -l>zcocoeom A 

- AOERSNAPOLEDNCANMAS PARRA 
NENA LA BASTIDA 

  

  

o a 
TIFIMA DELTA AUTORIDAD 

A 

   
L
a
 

e 
14
 

A
 
A
 

  

A AAA o 
a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CIUDADANIA*P5A 0400425989-9-+ 

  

   
   

       

CEDULA DE DI o 
ARMAS DECLARASTENA RICARDO CUTELERMOO TT, 
Mae JUNTOS 1.357 e 

EMEREABOL IVAR7MONTEOLIVO OS 
CEA DENAGIAENTO “BITS 003439 

CARCHIT NONTNE ARS 

  

:9TARÍA TRIGESIMACUARTA DE QUITO EN 

¿CACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

+ fotocopia que ANTECEDE está conforme con 

t ue me fue presentado, 7: 
«+ original q EL. e A 

  

on: AMA 

Quito aL dl-A 

Dr. Alfgnsó de 
Noótapio Tr: 

  

> f: Salvador 
pera arto 

Catitus ¿Lañto 

  

bala 0! 
«e 

   



  

   

| ECUATORIANA +A 4ne O FeRaalaere | 
o MARCO PASPUEL 

SUPERIOR LIC, ADMIN EMPRESAS NA 
- HASTNIO. ORTEGA A Ml 

18 ANDINO 2 Ml 
¡ 04 

! 

  

o ] 
/04/2003 4    1 

; 

| 
1 

  

CIUDADANO(A):
 

erecho y cumplido su 

nes del 24 de Noviem 

y PARA TODOS 
g Y PRIVADOS. 

Usted ha ejescido su d 

de sufragar en las eleccio 

ESTE CERTIFI 
LOS TRÁMITES 

CADO SIRV 

obligación 

bre del 2002. 

PÚBLICO 

¡ ca A TRIGES! 

APLIDACION A LA L 

ta fototopla que 
al original 

en: - 

ANT 
que me 

CAES > 
Pr rr 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CWIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION ! LB 

ceounos CIUDADANIA . » .040060186-0' 
ORTEGA ANDINO:SQNIA MARGOTH -... 1% 
EEE Movruear Colaez SUApE 

    

    

  

LUGAR PE NACIMIEl Ego a . 

DA SEPT EMBRIS/1961- | 
com 71,0 Ze 0445 

CARCHI Ml E 
"CON DE INSCI 

    
  cmabl coma] 

  

  
      

    

Ema 
" Also e 

  > 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
¡ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORÁL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DÉEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

   

  

    
“¡A 
a ¡ 

ey A 89, 0530 0400601860 

A ONÚNERO , CEDULA 
HDINO SONIA MÁRGOTH 

  

'OS Y NOMBRES      ms 

or Ñ E 7 Di pa TEA Al 
ab 

$     

MACUARTA DE QUITO EN 

EY NOTARIAL DOY FÉ que 

ECEDE está conforme con 

fue presentado ?. La 

  

e, Ll rn 

  

     



    ACTA No. 2 DE LA JUNTA UNIVERSAL BESOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD PRIVADA Y A PERSONAS “MORESEG” CIA.LTDA. 

En la ciudad de Riobamba, a los veintitrés días del mes de enero del año dos mil cuatro, 

a las quince horas, en las oficinas e instalaciones de la compañía, ubicada en las calles 

Cipreses número cinco y Junín de esta ciudad de Riobamba, se encuentran reunidos los 
Socios de esta, Leda. Deysi Mónica Manosalvas Sandoval, Lcda. Sonia Margoth Ortega 
Andino, Tcnel (SP), Rafael Benjamin Enríquez Cárdenas y María Inés Fray Rosero, 
quienes conforma el 100% del Capital Social de la Compañía, para instalarse en Junta 
Universal de Socios, para tratar el siguiente Orden del Dia. 

1.- Autorizar la transferencia de dos mil quinientas participaciones de la licenciada 

Deysi Mónica Manosalvas Sandoval, a favor de la licenciada Sonia Margoth 
Ortega Andino. 

Preside la Junta, la Licenciada Deysi Mónica Manosalvas Sandoval, Presidenta de la 
Compañía y actúa como Secretaria la Licenciada Sonia Margoth Ortega Andino, 
Gerente de la misma, quien procede a constatar el quórum. Asiste a esta Junta el cien 
por ciento del Capital Social. La señora Presidenta, luego de saludar a los Socios pone a 
consideración el Orden del Día, el mismo que es aprobado. 1. Luego la señora 
Presidenta, hace conocer a la Junta su decisión de ceder sus dos mil quinientas 
participación a uno de los socios de la Compañía. Ante dicha oferta y al no existir oferta 
de las demás socios, la Licenciada Sonia Margoth Ortega Andino, manifiesta su 
decisión y voluntad -de adquirir dichas dos mil quinientas participaciones. Por estas 
situaciones la Junta por unanimidad RESUELVE: Autorizar la cesión y trasferencia de 
las dos mil quinientas participaciones por el valor nominativo de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América de la licenciada Deysi Mónica Manosalvas 
Sandoval a favor de la licenciada Sonia Margoth Ortega Andino y la exclusión 
voluntaria de la licenciada Deysi Mónica Manosalvas Sandoval por haber transferido 
todas sus participaciones sociales a la licenciada Sonia Margoth Ortega Andino. La 
señora Presidenta comunica a la licenciada Sonia Margoth Ortega Andino, que proceda 
con los trámites legales de estilo, concediéndole para ello un plazo de treinta días; caso 
contrario, se procederá de conformidad con la Ley de Compañías y el Estatuto Social de 
la Compañía de Seguridad Privada y a Personas “ Moreseg” Cía.Ltda. Sin más que 
tratar, la señora Presidenta da por terminada la sesión de la Junta, siendo las 16H30. 

   
  

Leda'Sonía M. Ortega Andino 

SECRETARIA 
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en la matriz a mi cargo la CES Sd JON DE PART, ICIPACÍ YES OTO ORGA 
SEÑORA IICENCIADA DEYSI MO) NICA MANOSALVAS ESPOSDS FAVOR DE 
SEÑORA LICENCIADA SONIA MARGOTH ORTEGA ANDI etiante Cesión de 
Participaciones celebrada el ocho de abril del dos mil cuatro ante el Notario de la ciudad 
de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador 
Doctor Alfonso di Donato Salvador, sobre la Compañia de Seguridad Privada y a 
personas denominada “MORESEG” Compañía Limitada, que fue realizada en la Notaria a 
mi cargo con fecha doce de enero del año dos mil dos e inscrita enel Registro 
Mercantil con fecha quince de Marzo del mismo año bajo el número 1326, cuyo documento 
se adjunta al protocolo a yal cargo de lo que doy fe. 

Riobamba, 23 de Abril del dos mil cuatro. 

  

1talo Bedrán Riofrio 
ABUGADO 

Nutuin veptuno de Rrobamba 

   


